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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, dieciséis (16) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 
 

Proceso:  Ejecutivo Para la efectividad de la garantía real-  
Radicado: 252903103002-1999-01666-00  
 
Del avalúo catastral del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 157-54801 de la ORIPP de Fusagasugá y de propiedad del 
demandado, bien objeto de la garantía real, córrase traslado a los interesados 
por el término de diez (10) días para que si ha bien tienen presenten las 
observaciones del caso. (Art. 444.2 CGP). 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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